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Santa Marta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Acción:  EJECUTIVO 
Referencia:  47-001-3331-008-2013-00022-00 
Demandante:  Javier Bello Ariza  
Demandado:  Municipio de San Sebastián  
   

 
Teniendo en cuenta que en este proceso se aprobó liquidación del crédito en 

auto del 3 de agosto de 2023 y nos arrojó un saldo a favor de la ejecutante por la 
suma de $19.435.008,73, se encuentra a disposición de este trámite el depósito 
judiciales No. 4421000010094016, por valor de $13.044.829.  

 
Como el ejecutante autorizó la entrega del 30% de los valores cobrados en 

depósitos judiciales al abogado Dairo Gómez Mejía y el excedente correspondiente 
al 70% de los dineros sea ordenado su pago al demandante  se ordenará su 
fraccionamiento de la siguiente manera  

 
Un depósito por valor de $ 9.131.381. 
Un depósito por valor de $ 3.913.448. 
 
Una vez realizado lo anterior, hágase entrega al ejecutante del depósito 

judicial que se genere por valor de $ 9.131.381. 
 
Hágase entrega al abogado Dairo Gómez Mejía del depósito judicial que se 

genere por valor de $ 3.913.448. 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
 
 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS 
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Carrera 5ª No. 22-25 of ic ina 724 edif ic io Vives  Ofic ina 304 Celular 3175304515 

j08admsmta@cendoj. ramajudic ia l.gov.co  
Santa Marta - Magdalena 

 

 
Santa Marta, veintisiete (27) de noviembre de 2023 
 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Reconstrucción de 

Expediente) 
Radicación:   47-001-3331-008-2006-00803-00  
Demandante: JUAN EFFER BERMUDEZ 
Demandado: FOMAG  
    

 
Decide el despacho, lo pertinente en el trámite de reconstrucción del expediente de la referencia:  
 
Como la audiencia programada para el día 9 de noviembre de 2023, no fue posible realizarla por 
fallas en el servicio de internet en el edificio donde funciona esta Agencia Judicial, se procederá a 
fijar nueva fecha para tal fin. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 
   RESUELVE 
 
 

1.- Señalar como fecha para la práctica de la audiencia de reconstrucción de expediente de que 
trata el artículo 133 del C. de P. C., el cinco (5) de diciembre de 2023 a las nueve y treinta de la 
mañana (09:30 a.m.).  
 
2.- Instar a las partes para que en su deber de colaboración con el proceso aporten todas las 
piezas procesales que obren en su poder, ya sea con antelación a la audiencia, por medios 
electrónicos o físicos, o en el desarrollo de la misma. 
 
3.-  Reiterar a la Oficina Judicial de Santa Marta, para nos certifique cuantas demandas ha 
promovido el señor Juan Effer Bermúdez C.C. 12.532.780 de Santa Marta, ante el Tribunal 
Administrativo del Magdalena y los Juzgado Administrativo de Santa Marta, desde la puesta en 
funcionamiento de esa Oficina de apoyo Judicial, en el término de dos (2) días. 
 
5.- Por Secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes a los apoderados de conformidad con 
las normas pertinentes. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MARÍA DEL PILAR HERRERA BARROS 

JUEZ 
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